
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ROSARIO

FACULTAD DE PSICOLOGIA

LLAMADO A CONCURSO

La Facultad de Psicología de la U.N.R. mediante resoluciones 044/2009 C.S. aprobada por resolución C.S. 368/2009, 057/2009,
C.D. 058/2009 C.D. y 020/2009 C.D. respectivamente ha establecido el llamado a concurso y la apertura de inscripción para la
provisión de cargos docentes en las asignaturas y con las dedicaciones que a continuación se detalla:

Asignatura: Estructura Psicológica Individual del Sujeto I

Cargos: Uno (1) Profesor Titular - dedicación exclusiva-

Asignatura: “Estructura Psicológica Individual del Sujeto I”,

Cargos: Seis (6) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple-

Asignatura: “Estructura Psicológica Individual del Sujeto II”

Cargos: Siete (7) Jefe de Trabajos Prácticos -dedicación simple-

Asignatura: “Estructura Psicológica Individual del Sujeto III”

Cargos: Cinco (5) Jefe de Trabajos Prácticos -dedicación simple-

Inscripción: desde el 30 de junio de 2009 al 6 de julio inclusive, en la Oficina de Concursos de la Facultad de Psicología de la
U.N.R., sita en Riobamba 250 Bis de la ciudad de Rosario, en el horario de 9:00 a 13:00 hs. Teléfono 0341-4808523 al 27- Int. 120.
e-mail: spujol@fpsico.unr.edu.ar

$ 30 69970 Jun. 3

__________________________________________

Colegio de Martilleros

de Rosario

INSCRIPCION DE MARTILLERO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266. modificada por Ley Nac. N° 25.028.
hace saber que el señor Ariel Hugo Biei, DNI 28.700.275, Argentino, soltero, nacido el 12/08/1981, en Rosario, Provincia de Santa
Fe, de apellido materno Gallo, con domicilio real y legal en calle Tucumán 232 de la localidad de Las Rosas, Provincia de Santa Fe,
ha solicitado su inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma,
deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de
Martilleros de Rosario, calle Moreno 1546 de la ciudad de Rosario, a los veinte días del mes de Mayo de 2009. Fdo.: Secretario,
Adrián Huerta.

$ 30 69867 Jun. 3 Jun. 4

__________________________________________

CARLA FABIANA VERA

AUTORIZACION PARA COMERCIAR



Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de Rafaela, se ha ordenado la publicación
de la autorización para ejercer el comercio según Resolución Nº 10, Folio 130/133, Tomo Nº II, otorgada mediante Escritura
Pública Número Cuarenta de fecha 10 de Marzo de 2.009, autorizada por la Escribana Pública Silvana L. Coria de Ferrero, titular
del Registro Notarial N° 123 de la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, por la cual el Señor Carlos Alberto Vera, argentino,
capaz, de apellido materno “Guzman”, titular del Documento Nacional de Identidad N° 11.374.079, CUIT Nº 20-11374079-6, viudo
de su esposa en primeras nupcias doña Angélica Mercedes Malagueño, con domicilio en calle Rivadavia s/n° de la localidad de
Esteban Rams, Provincia de Santa Fe; en ejercicio de la Patria Potestad otorga a su hija Carla Fabiana Vera, argentina, de apellido
materno “Malagueño”. nacida el 15 de Diciembre de 1.990. soltera, titular del Documento Nacional de Identidad Nº 34.755.767.
CUIL N° 27-34755767-1, con su mismo domicilio, es decir en calle Rivadavia s/n° de la localidad de Esteban Rams, la autorización
para ejercer el comercio,

prevista en los artículos N° 10 y 11 del Código de Comercio. Lo que se publica a los efectos legales por el término de ley. -
Rafaela, 26 de Mayo de 2009. Adriana P. Constantín de Abele, secretaria.

$ 33 69854 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES S.R.L.

EXTRAVIO

Por la presente comunica e informa a los efecto legales que pudiera corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de
esfuerzo individual y ayuda común Grupo F03 N° 688 suscripto en fecha 14 de Febrero de 2007 entre Bauen Arquitectura S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares S.R.L. - U.T.E. y el Sr. González Agustín, D.N.I. 30048678, ha sido extraviado por los mismos.

$ 15 69847 Jun. 3

__________________________________________

CAYSA S.R.L.

COMUNICADO

En fecha 28 de Mayo de 2009, la Sra. Carina Ester Enriquez, socio Gerente de CAYSA S.R.L., hace saber por un día que en el
Acta de Designación de Socio Gerente, de fecha 26 de Diciembre de 2008, se consignó erróneamente su número de documento,
siendo el correcto DNI N° 21.521.914.

$ 15 69875 Jun. 3

__________________________________________

CLUB ATLETICO

ROSARIO CENTRAL

CITACION

El Club Atlético Rosario Central cita a todos los que se consideren con derechos sobre el inmueble del que es titular registral
inscripto al Tomo 707, Folio 343, N° 132.939, Departamento Rosario, Propiedad Horizontal del Registro General Rosario, sito en
calle Ocampo 44 - Unidad 01-02 de Rosario a hace valer sus derechos dentro del término de diez días desde la publicación de este
aviso, a todos los efectos legales. Rosario, 28 de Mayo de 2009. Dr. Horacio D. Uzandizaga, Presidente.

$ 11 69729 Jun. 3 Jun. 5

__________________________________________



UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ROSARIO

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS

LLAMADO A CONCURSO

En virtud de lo dispuesto por Resolución Nº 179/09 del Consejo Directivo de esta Facultad, se llama a concurso de antecedentes,
entrevista y oposición para la provisión de cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y Ayudante de Primera Categoría en la asignatura,
dedicación y categoría que se indica.

DEPARTAMENTO PRODUCCION VEGETAL

AREA MANEJO Y MEJORAMIENTO DE CULTIVOS

CANTIDAD 1 CARGOS Jefe de Trabajos Prácticos DEDICACION Exclusiva ASIGNATURA Mejoramiento Vegetal y Producción de
Semillas.

CANTIDAD 1 CARGOS Ayudante de Primera DEDICACION Simple ASIGNATURA Mejoramiento Vegetal y Producción de Semillas

Período de Inscripción: Apertura: 22/06/09 - 08.00 Hs.

Cierre: 29/06/09 - 12.00 hs.

$ 30 69370 Jun. 3

__________________________________________

ASOCIACION MEDICA DEL DEPTO. GRAL. OBLIGADO

RECONQUISTA

CONVOCATORIA A ELECCIONES

Convocatoria a Elección de Autoridades de la Asociación Médica del Departamento General Obligado, según Artículo 14 de
Estatutos, se elegirá por vencimiento de mandato: Secretario General, Secretario de Actas, Tesorero, seis Vocales Titulares, siete
Vocales Suplentes, un Síndico Titular y un Síndico Suplente.

02/06/09, 20:00 hs. Vencimiento Presentación de Listas con firma de todos los postulantes.

02/07/09, 20:00 hs. Vencimiento Unificación de Listas con firma de los que encabezan cada una de las sometidas a ello.

15/07/09 Vencimiento envío de sobres y listas para votos por correspondencia.

30/07/09, 8:00 hs. Vencimiento recepción votos por correspondencia. 01/08/09 Recepción de votos en urna habilitada en el local
de Iriondo Nº 980 de la ciudad de Reconquista.

25/08/09 Proclamación en la Asamblea General Ordinaria, de las Autoridades electas como resultado de esta convocatoria.

Nota: Se habilitarán urnas receptoras de votos por correspondencia con triple sobre en la Sede Central, hasta el 30/07/09 a las
08:00 hs, sin perjuicio de poder enviar el voto por correspondencia.

$ 30 69763 Jun. 3 Jun. 5



__________________________________________


